
 

 
 

JUNTA DIRECTIVA 
ACTA Nº1176 

 
Acta de la Junta Directiva de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada 
celebrada el día 8 de Abril de 2021. 
 
 

 Modo de celebración: Mixto (Presencial/Videoconferencia) 
 Asistentes: 

1. D. Alberto Ayora Hirsch-Presidente (Presencial) 
2. D. José Mª Nasarre Sarmiento-Vicepresidente 2º (Presencial) 
3. D. Javier González Lázaro-Vicepresidente 4º (VCF) 
4. Doña Gael González Allona-Secretaria General. Actúa como Secretaria (Presencial) 
5. D. José Luis Meléndez Pérez-Gerente (INVITADO-Equipo Profesional FEDME. Presencial)  
6. Doña Pilar Jaimez Peloche- Secretaria de Dirección  (INVITADA- Equipo Profesional FEDME. 

VCF) 
 Orden del día 

1. Convocatoria Junta Directiva 
2. Aprobación del Acta de la sesión de Junta anterior. 
3. Nombramiento de vocales de Junta Directiva y de responsables de Comités y Comisiones.  

Aprobación de estructura y organigrama. 
4. Aprobación del calendario de  reuniones FEDME. 
5. Aprobación de proceder a la actualización del Manual centros trail e impulsar tareas pendientes 

para posicionar las carreras por montaña. 
6. Ruegos y preguntas. 

 
 Duración: 2h 40’ (16:20h -19:00h) 

 
 
1. Convocatoria Junta Directiva 
 
La Sra. González informa que, según establece el artículo 88 de los Estatutos de la FEDME, es 
posible celebrar reunión de JD aunque esta no haya sido convocada con la antelación 
contemplada en el art. 32. El Presidente procede a fijar el Orden del día, que es el que consta 
en acta. 
 
ACUERDO: Celebrar reunión de Junta Directiva pese a no haber sido convocada con 
antelación de 48h, dada la reunión de todos sus miembros y el acuerdo unánime al respecto. 
 

 
2. Aprobación si procede, del Acta de la sesión anterior 
 
Se procede a la lectura del Acta de la reunión anterior nº 1175 de 31 de marzo de 2021.  
 
ACUERDO: Se aprueba el Acta. 
 

 
  



 

3. Nombramiento de vocales de Junta Directiva y de responsables de Comités y 
Comisiones. 
 

3.1.- El Sr. Ayora propone los siguientes nombramientos como vocales de la Junta Directiva: 
 

 Vocal Comisión Interterritorial:  D. Juan Escrivá Lapuerta 

 Vocal de Seguridad:  D. Manuel Taibo Vázquez 

 Vocal de Actividad Física y Salud:  D. Iñigo Soteras Martínez 

 Vocal de Medio Ambiente:  D. Antonio Joaquín Sánchez 
Sánchez 

 Vocal de Deporte de Montaña Infantil y Juvenil:  D. Darío Pérez Brunicardi 

 Vocal de Clubes de Montaña:  D. Julio Perea Cañas 

 Vocal de Técnicos Deportivos:  D. Miguel María Delgado Boldú 

 Vocal de Deportistas Alto Nivel:  Dña. Sandra Sevillano Guerra 

 Vocal de Alpinismo y escalada en hielo:  D. Manuel Córdova Alegre 

 Vocal de Escalada y paraescalada:  D. José Antonio García Regaña 

 Vocal de Carreras por montaña, snowrunning, 
raquetas: 

 D. José Antonio Blas Ibáñez 

 Vocal de Esquí de Montaña:  D. Fernando Navarro Aznar 

 Vocal de Senderismo:  D. José Manuel Iriarte Delgado 

 Vocal de Marcha nórdica:  D. José Ramón Aiastui Urzelai 

 Vocal de Barrancos y vías ferratas:  D. Javier Gil Terrón 

 Vocal de Igualdad:  Dña. Reyes de Miguel Renedo 

 Vocal de Montañismo Inclusivo y Adaptado:  D. Francisco Javier Bueno 
Sequeira 

 Vocal de Escuelas de Montaña:  Dña. Katya Sanz Ochoa 

 Vocal de Jueces y árbitros:  Dña. Dolores López Martínez 

 Vocal de Deportistas:  Dña. Elvira González Santos 

 Vocal de Deporte para mayores:  D. Rafael Ruipérez Puig 

 Vocal de Eventos:  D. David Pérez Araujo 

 Vocal de SGI y Transformación digital:  D. Guillermo Sanz Junoy 

 Vocal de Formación e Investigación:  D. Lázaro Mediavilla Saldaña 

 Vocal Oficina técnica I+D+i  D. Miguel Ángel Ävila Santiago 

 
 
Aunque pueda parecer que se trata de una Junta Directiva muy amplia, con ella se pretende 
dar representatividad no solo a los diferentes deportes de la federación sino a todos los 
aspectos que conforman la realidad de la FEDME.  

 
ACUERDO: La Junta Directiva aprueba los nombramientos propuestos como vocales de JD. 

 
 
3.2.- El Sr. Ayora propone los siguientes nombramientos como responsables de Comités y 
Comisiones: 



 

 
 Presidente Comisión Auditoría y Control Económico:  D. Carlos Terreu Lacort  

 Responsable Comisión Interterritorial     D. Juan Escrivá Lapuerta 

 Responsable Comité Relaciones Internacionales:     D. Juan Jesús Ibáñez Martín 

 Responsable Eventos: D. David Pérez Araujo 

 Responsable Oficina Técnica I+D+i:  D. Miguel Ángel Ávila Santiago 

 Responsable Deporte Edad Escolar y Universitario:  D. José Miguel García de la Torre 

 Responsable Sociedad, Infancia y Juventud:  D. Alberto Sánchez Hernández 

 Responsable de Raquetas de nieve: D. Roberto Ruíz Revuelta 

 Responsable Escalada Deportiva y paraescalada:   D. José Antonio García Regaña 

 Responsable Alpinismo y GAME:   D. Manuel Córdova Alegre 

 Responsable Escalada en Hielo:  D. Israel Blanco Rodríguez 

 Responsable de Marcha Nórdica:            D. José Ramón Aiastui Urzelai  

 Responsable Medio Ambiente:  D. Antonio Joaquín Sánchez Sánchez 

 Responsable Actividad física y Salud:  D. Iñigo Soteras Martínez 

 Presidente del Comité de Árbitros de Competición:  D. Fernando Romeo Velilla.  

 Asesoría Legal y Jurídica: D. David Cagigós Uhalte 

 Presidente del Comité de Disciplina Deportiva:  D. Alejandro López Sánchez 

 
 

ACUERDO: La Junta Directiva aprueba los nombramientos propuestos de responsables de 
Comités y Comisiones. 
 
3.3.- El Presidente presenta el Organigrama FEDME, que representa gráficamente la estructura 
expuesta.  
 
ACUERDO: La Junta Directiva aprueba el Organigrama. 
 
Toda la estructura y el organigrama se adjuntan al ACTA como ANEXO I. 
 
 
4. Calendario reuniones FEDME  
 

4.1. El Sr. Ayora explica que se ha elaborado un calendario con las reuniones previstas en 
2021 aunque, si las circunstancias lo requieren, podrán convocarse más reuniones. 

  
4.2. Dadas las circunstancias actuales, las reuniones se celebrarán por videoconferencia 

para permitir la máxima participación. No obstante, espera que la situación mejore y la 
Asamblea General pueda celebrarse de manera presencial. 

 
4.3. Aunque no sean estatutarias, está previsto que se celebren reuniones de FFAA que 

podrán ser tanto de Presidentes, como de Gerentes u otros responsables a fin de 
tratar temas que puedan ser de interés general.  

 
ACUERDO: La Junta Directiva aprueba el calendario, que se adjunta como ANEXO II. 
 

 



 

5. Aprobación de proceder a la actualización del Manual centros trail e impulsar tareas 
pendientes para posicionar las carreras por montaña. 

 
ACUERDO: La Junta Directiva aprueba reactivar el tema de los centros de trail para lo cual se 
procederá a la actualización del Manual, así como a retomar tareas pendientes en el ámbito de 
las carreras por montaña a fin de mejorar el posicionamiento de las mismas.  
 

 
6. Ruegos y preguntas 
 
No hay ruegos ni preguntas.  
 
 
 
 

 
RESUMEN ACUERDOS PENDIENTES EJECUCIÓN Y RESPONSABLES 

 
ACUERDO RESPONSABLE PRIORIDAD 

(Alta, media, 
baja) 

PLAZO OBERVACIONES 

Proceder a la 
actualización del 
Manual centros 
Trail 

José Antonio 
Blas  

Alta 1 mes  

 
 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19:00 h.   
 
De todo la cual certifico con el visto bueno del Presidente 

 

 

 

 

 
GAEL GONZÁLEZ ALLONA 
Secretaria General 

 
 



Anexo I 

Estructura Orgánica de la FEDME (Abril 2021) 
 
Presidente:       D. Alberto Ayora Hirsch 
Vicepresidente:       D. José María Nasarre Sarmiento 
Vicepresidente:       D. Javier González Lázaro   
Secretaría General:     Dña. Gael González Allona 
Gerente:       D. José Luis Meléndez Pérez 
Director Técnico:      D. Lluís Giner Arnabat 
Defensor del Federado y Federada:    D. José María Rives García 
Presidente Comisión de Ética y Transparencia:   D. José María Orús Ruiz 
Presidente Comisión Auditoría y Control Económico:     D. Carlos Terreu Lacort  
Responsable Comisión Interterritorial       D. Juan Escrivá Lapuerta 
Responsable Comité Relaciones Internacionales:     D. Juan Jesús Ibañez Martinez 
Responsable Plan Estratégico:     D. David Moscoso Sánchez 
Responsable Eventos:     D. David Pérez Araujo 
Responsable CACM:      D. Pablo Luque Valle 
Responsable Oficina Técnica I+D+i:    D. Miguel Ángel Ávila Santiago 
Responsable de formación e investigación:   D. Lázaro Mediavilla Saldaña 
Responsable de SGI y transformación digital:   D. Guillermo Sanz Junoy. 
Responsable Deporte de Montaña Infantil y Juvenil:  D. Darío Pérez Brunicardi 
Responsable Deporte Edad Escolar y Universitario:  D. José Miguel García de la Torre 
Responsable Sociedad, Infancia y Juventud:   D. Alberto Sánchez Hernández 
Responsable relaciones clubes y Centenario FEDME:  D. Julio Perea Cañas 
Responsable Esquí de Montaña:    D. Fernando Navarro Aznar 
Responsable Barrancos y Vías ferratas:   D. Javier Gil Terrón 
Responsable de Raquetas de nieve:   D. Roberto Ruiz Revuelta. 
Responsable Carreras por montaña:     D. José Antonio Blas Ibáñez 
Responsable Escalada Deportiva y paraescalada:   D. José Antonio García Regaña 
Responsable Alpinismo y GAME:     D. Manuel Córdova Alegre 
Responsable Escalada en Hielo:    D. Israel Blanco Rodríguez 
Responsable de Marcha Nórdica:             D. José Ramón Aiastui Urzelai  
Responsable Senderismo y Senderos:    D. José Manuel Iriarte Delgado 
Responsable Medio Ambiente:     D. Antonio Joaquín Sánchez Sánchez 
Responsable Desarrollo Rural:     D. Pedro Millán del Rosario 
Responsable Seguridad:     D. Manuel Taibo Vázquez 
Responsable Actividad física y Salud:    D. Iñigo Soteras Martínez 
Responsable Mujer y Montaña:     Dña. Paloma Torrado Serna 
Responsable Montañismo Inclusivo y Adaptado:  D. Francisco Javier Bueno Sequeira 
Responsable Refugios:     D. David Abajo Yunca 
Responsable Instalaciones deportivas y equipamientos:  Pendiente 
Responsable de Escuelas de Montaña:    Dña. Katya Sanz Ochoa 
Responsable de  Centros de Tecnificación:   Pendiente 
Responsable de Técnicos Deportivos:    D. Miguel María Delgado Boldú  
Presidente del Comité de Árbitros de Competición:  D. Fernando Romeo Velilla.  
Asesoría Legal y Jurídica:    D. David Cagigós Uhalte 
Presidente del Comité de Disciplina Deportiva:   D. Alejandro López Sánchez.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  



Junta Directiva de la FEDME (Abril 2021) 
 

Presidente:       D. Alberto Ayora Hirsch 
 

Vicepresidente:        D. José María Nasarre Sarmiento 
Vicepresidente:        D. Javier González Lázaro 

 
Secretaría General:     Dña. Gael González Allona 
Vocal Comisión Interterritorial        D. Juan Escrivá Lapuerta 
Vocal de Seguridad:      D. Manuel Taibo Vázquez 
Vocal de Actividad Física y Salud:    D. Iñigo Soteras Martinez 
Vocal de Medio Ambiente:     D. Antonio Joaquín Sánchez Sánchez 
Vocal de Deporte de Montaña Infantil y Juvenil:   D. Darío Pérez Brunicardi 
Vocal de Clubes de Montaña:     D. Julio Perea Cañas 
Vocal de Centros de Tecnificación:     Pendiente 
Vocal de Técnicos Deportivos:           D. Miguel María Delgado Boldú 
Vocal de Deportistas Alto Nivel:                               Dña. Sandra Sevillano Guerra 
Vocal de Alpinismo y escalada en hielo:               D. Manu Córdova Alegre 
Vocal de Escalada y paraescalada:   D. José Antonio García Regaña 
Vocal de Carreras por montaña, snowrunning, raquetas:  D. José Antonio Blas Ibáñez 
Vocal de Esquí de Montaña:     D. Fernando Navarro Aznar 
Vocal de Senderismo:        D. José Manuel Iriarte Delgado 
Vocal de Marcha nórdica:      D. José Ramón Aiastui Urzelai 
Vocal de Barrancos y vías ferratas:    D. Javier Gil Terrón 
Vocal de Igualdad:      Dña. Reyes de Miguel Renedo 
Vocal de Montañismo Inclusivo y Adaptado:   D. Francisco Javier Bueno Sequeira 
Vocal de Escuelas de Montaña:     Dña. Katya Sanz Ochoa 
Vocal de Jueces y árbitros:     Dña. Dolores López Martínez 
Vocal de Deportistas:      Dña. Elvira González Santos 
Vocal de Deporte para mayores:    D. Rafael Ruipérez Puig 
Vocal de Eventos:      D. David Pérez Araujo 
Vocal de SGI y Transformación digital:   D. Guillermo Sanz Junoy 
Vocal de Formación e Investigación:    D. Lázaro Mediavilla Saldaña 
Vocal Oficina técnica I+D+i    D. Miguel Ángel Ávila Santiago 

   
Contar como mínimo con un 40% de representación femenina en la Junta Directiva u órgano similar ó 4 mujeres 
en aquellas Juntas Directivas con más de 10 personas, 5 para las de más de 15, 6 para las de más de 20 o 7 
para las de más de 30 personas. Este requisito deberá cumplirse en el momento de la resolución definitiva de la 
concesión. 
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Anexo II 

CALENDARIO REUNIONES FEDME 2021 
 

 
 
 
Tendrán lugar en jueves, salvo por algún motivo excepcional. Salvo excepciones, se 
celebrarán por videoconferencia y la hora de inicio de las reuniones será las 16.00 h. 
 

 4 de febrero 
 10 de febrero 
 10 de marzo 
 31 de marzo 
 15 de abril 
 20 de mayo  
 15 de julio  
 16 de septiembre 
 25 de noviembre  

 
 
 
 
 
 
Presidentes  

 22 de abril 
 16 de julio 
 18 de diciembre  - Madrid (Sábado) 
  

 
 
 
 

 21 de abril  
 25 de junio – Madrid (Viernes) 
 18 de diciembre  - Madrid (Sábado)  

 
 
 
 
 

 26 de junio – Madrid (Sábado) 
 
 
 
 
 

 18 de diciembre - Madrid 

J U N T A  D I R E C T I V A  

R E U N I O N E S  I N T E R T E R R I T O R I A L E S  
R e s p o n s a b l e  J u a n  E s c r i v á  L a p u e r t a  

P u e d e n  s e r  d e  p r e s i d e n t e s ,  g e r e n t e s ,  e t c .   

C O M I S I Ó N  D E L E G A D A  

A S A M B L E A  G E N E R A L  

X X V I  E n c u e n t r o  A n u a l  d e  M o n t a ñ e r o s  
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